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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Anuncio de 6 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y 
Empleo en córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos de reintegro 
de subvención en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada la notificación 
personal a través del servicio de correos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente anuncio se 
notifica el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento íntegro los interesados podrán comparecer 
en el Departamento de Proyectos e iniciativas Emprendedoras (Dpto. Autónomos) de esta Delegación Territorial, 
sita en c/ Manriques núm. 2, de córdoba.

Expte. núm.: cTi-00052/2010 Rfª. 2015cTi0006.
interesado: cristel Annie Dobel Peze.
Domicilio: Avda. Santa Ana, 24. 14700 - Palma del Río (córdoba).
Acto notificado: Resolución de Reintegro.

Expte. núm.: cTi-0009/2011 Rfª. 2015cTi0010.
interesado: Manuel Romero Reina.
Domicilio: c/ José María Martorell, 24. (14005 - córdoba).
Acto notificado: Resolución de Reintegro.

Recursos: Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado o Sala correspondiente en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, sin perjuicio 
de la potestativa interposición de recurso de reposición, en el plazo de un mes ante esta Delegación Territorial.

córdoba, 6 de abril de 2016.- El Delegado, Manuel carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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